
 

 

 

JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

 

PARTE ACTORA: **********1 

 

AUTORIDAD DEMANDADA: JUNTA 

DIRCTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 

Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA 

 

EXPEDIENTE 117/2025 JS 

 
SECRETARIA DE ACUERDOS: MAYERLING LUGO 

ORTIZ 

 

Tijuana, Baja California. El Juzgado Segundo de 

Primera Instancia del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja California, el cinco de febrero de dos 

mil veintiséis, emite la siguiente: 

 

S E N T E N C I A   D E F I N I T I V A 

 

Mediante la cual en el Juicio Contencioso 

Administrativo 117/2025 JS, promovido **********1 por su propio 

derecho, en contra de la autoridad demandada JUNTA 

DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORE DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA, se declara la nulidad de la resolución 

negativa ficta y se condena a la autoridad demandada a 

otorgar al demandante la pensión por edad solicitada el 

dieciocho de febrero de dos mil veintidós. 

 

Para una lectura más clara de la presente sentencia, 

se formula el siguiente GLOSARIO: 

 

Constitución Federal: Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Constitución Estatal: Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de 

Baja California.  



 

 

 

Código de Procedimientos:  Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Baja 

California. 

 

Ley del Tribunal: Ley del Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa de 

Baja California publicada el 

dieciocho de junio de dos 

mil veintiuno. 

 

Ley Nueva de ISSSTECALI: Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores 

del Gobierno y Municipios 

del Estado de Baja 

California publicada el 

diecisiete de febrero de dos 

mil quince.  

 

Ley de ISSSTECALI: Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores 

del Gobierno y Municipios 

del Estado de Baja 

California publicada el 

veinte de diciembre de mil 

novecientos setenta.  

 

Ley que Regula Fracción Ley que Regula a los 

Trabajadores  

I del artículo 99 de la  que refiere la fracción I, 

apartado  

Constitución Estatal: B, del artículo 99de la 

Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de 

Baja California, en materia 

de seguridad social. 

 

Ley que Regula Fracción Ley que Regula a los 

Trabajadores  

II del artículo 99 de la  que refiere la fracción II, 

apartado  

Constitución Estatal: B, del artículo 99de la 

Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de 

Baja California, en materia 

de seguridad social. 



 

 

 

Juzgado Segundo: Juzgado Segundo de 

Primera Instancia del 

Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa.  

 

Junta Directiva: Junta Directiva del Instituto 

de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores 

del Gobierno y Municipios 

del Estado de Baja 

California.  

 

ISSSTECALI: Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Gobierno 

y Municipios del Estado de 

Baja California.  

 

Demandante: **********1. 

 

I. RESULTANDOS. 

 

Antecedentes en sede administrativa. 

 

1        El dieciocho de febrero de dos mil veintidós el 

demandante compareció ante ISSSTECALI a solicitar la 

PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD, al considerar que cumple a 

cabalidad con los requisitos, según constancia de recibido 

con sello oficial de dicha autoridad; sin obtener respuesta 

expresa sobre la procedencia de la petición.  

 

Antecedente en sede jurisdiccional. 

 

2  El quince de mayo de dos mil veinticinco, el 

demandante presentó demanda de nulidad, en contra de la 

resolución negativa ficta configurada ante la falta de 

respuesta al escrito antes mencionado, señalando como 

autoridad demandada a la Junta Directiva. 

 

4  El diecinueve de mayo de dos mil veinticinco se admitió 

la demanda en la vía ORDINARIA, ordenando el 

emplazamiento de la autoridad demandada a quien se le 

tuvo dando contestación a la demanda, formando los 

argumentos defensivos e invocado causales de 

improcedencia y sobreseimiento, mediante proveído de tres 

de julio de dos mil veinticinco. 



 

 

 

5  El seis de octubre de dos mil veinticinco se fijó la litis 

dentro del presente juicio, teniéndose por perdido el derecho 

del demandante a formular ampliación de demanda, en 

atención al acto impugnado, se resolvió sobre las pruebas 

ofrecidas por las partes, teniéndose por desahogadas las 

pruebas documentales ofrecidas por las partes dada su 

propia y especial naturaleza y ordenando la preparación de 

los informes de autoridad ofrecidos. 

 

6  El ocho de enero de dos mil veintiséis se dio cuenta que 

no existen pruebas pendientes por desahogar y ni cuestión 

algún que impida la resolución del juicio, se ordenó la 

apertura del periodo de alegatos, siendo que a la fecha 

transcurrió el plazo concedido sin que las partes hubiesen 

formulado manifestación alguna, sin necesidad de 

pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 76, 

último párrafo de la Ley del Tribunal, y en consecuencia  se 

tiene el presente citado el presente para oír sentencia, lo que 

se hace en los siguientes términos: 
 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

7  Competencia.  Este Juzgado Segundo de primera 

instancia con residencia en Tijuana, es competente para 

resolver el presente juicio, en virtud de que la resolución 

impugnada es emitida por una autoridad estatal en materia 

de pensiones y jubilaciones, de conformidad con el artículo 

26 fracción III, de la Ley del Tribunal. 

 

8  Asimismo es competente por territorio en virtud de que 

se promueve por un particular, quien señaló domicilio en la 

ciudad de Tijuana, el cual se encuentra dentro de la 

circunscripción territorial de este Juzgado Segundo de 

Primera Instancia, que fue fijada por Acuerdos del Pleno de 

este Tribunal, en sesiones de fechas treinta de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, cinco de septiembre de dos 

mil diecisiete, veintiuno de junio de dos mil veintiuno y doce 

de mayo de dos mil veintitrés, de conformidad con lo 

dispuesto por los diversos artículos 20 fracción VI, 25 y 26 

último párrafo de la Ley del Tribunal.  

 

9  Existencia de los actos impugnados. La resolución 

negativa ficta impugnada se integra con los siguientes 

elementos: 

 

a) La copia fotostática de la solicitud de jubilación 

presentada por la actora el dieciocho de febrero de 



 

 

dos mil veintidós, con sello de recibido ante el Instituto 

asegurador. (fojas 0105 de autos). 

 

b) El silencio de dicha autoridad para resolver la petición 

hecha por la demandante. 

 

c) El transcurso de sesenta días naturales sin que la 

autoridad demostrara que notificó su respuesta a la 

parte actora. 
 

10  Elementos que han quedado acreditados en el 

presente juicio ya que de lo narrado por la actora en su 

demanda, de la solicitud de pensión de retiro por edad y 

anexos que anexó a su escrito inicial, documentales que, 

adminiculadas con el reconocimiento tácito que de su 

contenido hizo la autoridad demandada dado que no 

produjo contestación a la demanda, tienen valor probatorio 

pleno conforme a los artículos 285, fracción VIII, 400 y 414, del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 

California, de aplicación supletoria conforme los artículos 41 

primer y penúltimo párrafo y 103, de la Ley del Tribunal, y que 

tienen la eficacia demostrativa para de ellos advertir que el 

dieciocho de febrero de dos mil veintidós la parte actora 

solicitó el otorgamiento de su pensión retiro por edad por 

considerar que cumple con los requisitos establecidos en la 

Ley de ISSSTECALI; por lo que, al quince de mayo de dos mil 

veinticinco, fecha de presentación de la demanda, han 

transcurrido en exceso sesenta días naturales, sin que la 

demandada acreditara que notificó a la actora su respuesta 

con anterioridad a la presentación de la demanda. 

 

11  Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 62, cuarto párrafo, de la Ley del Tribunal, el cual, 

respecto a la configuración de la negativa ficta, remite en 

primer orden al plazo que la ley que rija al acto contemple 

para que el silencio de la autoridad configure la resolución 

negativa ficta, empero, el artículo 58, segundo párrafo de la 

Ley de ISSSTECALI establece lo siguiente: "…El instituto deberá 

resolver la solicitud de pensión en un plazo no mayor de 

quince días, a partir de la fecha en que quede integrado el 

expediente…”, sin que establezca plazo específico porque 

no puede establecerse en forma clara a partir de cuándo 

empezara a correr el plazo pues la frase “…quede integrado 

el expediente…”, no señala momento que pueda precisarse, 

porque no establece plazo para la integración del 

expediente respectivo, por lo tanto, de conformidad con la 

ley que rige a este Tribunal, debe entenderse que, en la 

especie, la negativa ficta se configura transcurridos sesenta 

días naturales. 



 

 

 

12  Por lo tanto, la existencia del acto impugnado quedó 

debidamente acreditada en autos con la solicitud de 

pensión por edad antes mencionada.  

 

13  Disipa cualquier duda, en cuanto a la configuración de 

la resolución negativa ficta en este caso, que de la lectura 

integral de la Ley del Instituto demandado no se incluye la 

figura de la negativa ficta, por lo que efectuando un análisis 

conforme el precitado artículo 62 de la Ley del Tribunal, 

deberá tenerse que a la fecha de presentación de la 

demanda, es decir el quince de mayo de dos mil veinticinco, 

habiendo transcurrido con exceso el término de los sesenta 

días señalado en el artículo 62 de la Ley del Tribunal, sin que 

la autoridad diera respuesta expresa a la solicitud, 

notificándola al demandante, es que se  considera que se 

actualiza la resolución negativa ficta que reclama la parte 

actora. 

 

14  La cual además es atribuible a la Junta Directiva, aun 

cuando al dar contestación señala que, la solicitud no fue 

presentada ante ella sino ante autoridad diversa, lo que se 

considera infundado.  

 

15  De acuerdo al Reglamento de Pensiones en su inciso II, 

relativo al Instructivo de Operación del Reglamento para el 

Otorgamiento de Pensiones, en relación a las pensiones por 

jubilaciones en su punto 1 establece la obligación de los 

particulares de efectuar la solicitud de pensiones a través de 

los formatos que el propio Instituto proporciona1.  

 

16  Circunstancia que, además, es un hecho notorio ya 

que, en los diversos juicios tramitados ante este Juzgado en 

relación a las negativas recaída a las solicitudes de 

pensiones y jubilaciones, la solicitud a través del cual el 

Instituto inicia los trámites, es un formato oficial que la misma 

dependencia proporciona y que es recibido ante el 

Instituto, con atención a la Junta Directiva en los términos 

del artículo 116 fracción IV de la Ley de ISSSTECALI. 

 

17  Hecho notorio que se invoca en apego a lo 

establecido en el artículo 282 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de aplicación supletoria en materia 

 
1 II INSTRUCTIVO DE OPERACION DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES. INSTRUCTIVO 

DE OPERACION CORRESPONDIENTE A LA PENSION POR JUBILACION. 1.- El asegurado solicitará a la 

Dirección General del ISSSTECALI, su Pensión por Jubilación, utilizando el formato que en el propio Instituto 

le será proporcionado, debiendo acompañar: a) Constancias de años de servicio. 



 

 

administrativa en relación con los artículos 41 y 103 de la Ley 

del Tribunal. 

 

18  Bajo este contexto es evidente que, cuando el 

ciudadano comparece ante el Instituto, este le proporciona 

el citado formato oficial para iniciar el trámite de pensión o 

jubilación.  

 

19  Aunado a lo anterior, tampoco le asiste la razón a la 

demandada cuando señala que debió llamarse a juicio a 

todas las autoridades que tienen intervención en el 

procedimiento de las pensiones; si bien, el procedimiento en 

mención es complejo, contando con diversas etapas y con 

la intervención de diversas autoridades que forman parte de 

la estructura orgánica del Instituto, dicha circunstancia 

corresponde a un orden interno y no puede tenerse en 

perjuicio de los particulares.  

 

20  Por otra parte, tal como se observa del contenido del 

formato oficial exhibido en copia certificada por la propia 

demandada, este establece textualmente que la solicitud 

es presentada con atención a la Junta Directiva, de aquí 

que no pueda evadirse del acto administrativo que se le 

atribuye. 

 

21  Por lo que tomando en cuenta que la única autoridad 

facultada para resolver lo relativo a las solicitudes de 

pensiones y jubilación de conformidad con el artículo 116 

fracción IV de la Ley de ISSSTECALI es la Junta Directiva, es 

evidente que en autos quedó debidamente acreditada la 

existencia de la instancia atribuida a esta, quedando, 

además, debidamente integrada la relación jurídica 

procesal, para los efectos del presente juicio; circunstancia 

que se robustece con el criterio sostenido por el Pleno de 

este Tribunal al resolver el recurso de revisión interpuesto 

dentro del juicio número 33/2020 T.S., el cual se invoca como 

hecho notorio en términos del artículo 282 del Código de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en Materia 

Administrativa.  

 

22  Procedencia. Las autoridades demandadas al dar 

contestación hicieron valer causales de improcedencia que 

ya fueron atendidas y dado que esta Juzgadora no advierte 

alguna otra que tenga hacerse valer de oficio, se procede 

al análisis del fondo de la litis. 

 

Estudio. 

 



 

 

23  Argumentos de las partes. En los motivos de 

inconformidad hechos valer por la parte actora en su escrito 

inicial de demanda alega que la negativa ficta combatida 

es contraria a lo dispuesto por los artículos 58 y 68 de la Ley 

de ISSSTECALI, dado que cumple con los requisitos del 

artículo 68 de la ley en cita y exhibió la documentación 

requerida por el artículo 27 del Reglamento para el 

Otorgamiento de Pensiones a los Asegurados del ISSSTECALI, 

señalando que tiene la edad correspondiente y más de 

quince años laborado y cotizando al instituto asegurador. 

 

24  La autoridad demandada al dar contestación señala 

que, el demandante no reunió los requisitos para la 

procedencia de la pensión solicitada, siendo esto que no 

cumple con la edad de acuerdo a la tabla contenida en el 

artículo CUARTO transitorio de la Ley que Regula la fracción 

II Apartado B, del artículo 99 de la Constitución Estatal y que 

cuenta con el adeudo de una quincena de cotización.  

 

25  Previo al análisis de la controversia, es pertinente señalar 

que, en el año de dos mil quince se emitió la Ley Nueva de 

ISSSTECALI, efectuando algunas modificaciones en relación 

a las pensiones y jubilaciones de los trabajadores al servicio 

del Estado y  Municipios, estableciendo sus artículos 

transitorios tercero y cuarto2, que las cuestiones técnicas de 

las pensiones y jubilaciones se encontrarían en las diversas 

Leyes que Regulan la fracción I y II del apartado B del artículo 

99 de la Constitución Estatal.  

 

26  Del análisis de los citados ordenamientos reguladores 

del artículo 99 de la Constitución Estatal, se observa que, en 

el caso de estudio, al ser el demandante un trabajador del 

Ayuntamiento de Tijuana que no forma parte de los 

trabajadores de la educación, se encuentra regulado por la 

Fracción I del Apartado B del citado artículo Constitucional, 

por lo que, será el ordenamiento jurídico que lo regula el 

aplicable.  

 

27  Es pues que la Ley que rige las condiciones técnicas de 

la solicitud formulada por el demandante es la Ley que 

Regula la Fracción I, del Apartado B del artículo 99 de la 

 
2 SEGUNDO.- Las condiciones técnicas y porcentajes de cuotas y aportaciones para tener 

derecho a los servicios y prestaciones que derivan de la presente Ley serán las establecidas en 

las Leyes que regulan las fracciones I y II, Apartado B, del artículo 99 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

TERCERO.- El otorgamiento de las pensiones y jubilaciones cuya solicitud se encuentre en 

trámite al entrar en vigor esta Ley, se determinará conforme lo establecidos en los artículos 

transitorios de las Leyes que regulan las fracciones I y II, Apartado B, del artículo 99 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 



 

 

Constitución Estatal, el cual a su vez, en su artículo transitorio 

segundo3, que dicha disposición normativo será aplicable 

únicamente aquellas nuevas generaciones, siendo esto, a los 

trabajadores que, empiecen a cotizar una vez vigente esta 

(dos mil quince), por lo que, no le es aplicable al 

demandante, ya que inició a cotizar en el año de mil 

novecientos noventa y nueve.  

 

28  En consecuencia, es pertinente enfatizar que la Ley a 

través de la cual se analizará la solicitud formulada por el 

demandante, será la Ley de ISSSTECALI.  

 

29  En el caso, la actora tiene derecho a lo que pide 

porque comparece al juicio en su carácter de trabajador 

activo, cuya pretensión es dejar de serlo al reclamar el 

otorgamiento de la pensión de retiro por edad y años de 

servicio, obligando al Tribunal a que ordene que se dé por 

terminada la relación laboral mediante el otorgamiento y 

disfrute de los beneficios de la pensión de retiro por edad y 

años de servicio a cargo del instituto asegurador. 

 

30  El otorgamiento de la pensión de retiro por edad y años 

de servicio, no requiere necesariamente la realización de 

actos previos, como lo es, el dar por terminada la relación 

laboral que la actora sostiene con el ente patronal y se le 

paguen las prestaciones relativas al vínculo laboral que ha 

mantenido con dicho patrón. 

 

31  Este juzgado procede a analizar si el demandante 

cumple con los requisitos previstos en la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Gobierno y Municipios del Estado de Baja California. 

 

32  Se cita como apoyo a lo anterior, la tesis I.7o.A.597 A del 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito con número de registro 168091, consultable en 

la página 2773 del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta correspondiente al mes de enero de dos mil nueve, 

tomo XXIX, de rubro “NEGATIVA FICTA. AUN CUANDO EL 

ACTOR HAYA OMITIDO AMPLIAR SU DEMANDA EN EL JUICIO 

EN EL QUE SE IMPUGNA UNA RESOLUCIÓN DE ESE TIPO, LAS 

SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

 
3 SEGUNDO.- La presente Ley será aplicable a nuevas generaciones entendiéndose como tal a 

todo trabajador que ingrese al régimen de seguridad social de la presente Ley, a partir de su 

vigencia. 



 

 

ADMINISTRATIVA DEBEN EXAMINAR LA LITIS EN LOS TÉRMINOS 

EN QUE SE CONFIGURÓ.”. 

 

33  El artículo 26, fracción III, de la Ley del Tribunal otorga 

competencia a este Tribunal para conocer de actos que 

versen sobre pensiones y jubilaciones y que ello se explica 

porque el hecho de que subsista la relación laboral entre la 

parte actora y el Estado patrón no impide que se configure 

la diversa relación jurídica de supra a subordinación sino que 

es posible que un trabajador siga en servicio aun cuando se 

le haya reconocido el derecho a la pensión y lo que la ley 

dispone al respecto es que el trabajador no podrá disfrutar 

de la pensión, sino hasta que haya causado baja. 

 

34  Por lo anterior, las atribuciones que la ley de la materia 

confiere a los órganos del instituto asegurador para resolver 

de manera unilateral con efectos jurídicos particulares y 

directos, respecto a la pensión de retiro por edad y años de 

servicio, no se limita a los casos en que el trabajador cuente 

ya con el carácter de pensionado, sino que incluye el propio 

reconocimiento del derecho a obtener la pensión o su 

revocación, lo que se deduce de lo dispuesto por los artículos 

58, 60, 63, 68 y 116, fracción IV de la Ley de ISSSTECALI. 

 

35  En función de lo anterior, es de concluirse que la ley no 

establece como requisito para alcanzar el derecho a la 

pensión de retiro por edad y años de servicio que 

previamente se finiquite la relación laboral, sino que 

simplemente se condiciona el disfrute de la pensión a que se 

haya extinguido la relación laboral, pues resulta obvio que el 

particular no podría percibir sueldo y pensión de manera 

simultánea. 

 

36  De ahí que, la solicitud de pensión de retiro por edad y 

años de servicio cuando se tiene el carácter de trabajador 

activo no implica el reclamo de prestaciones laborales sino 

que únicamente la Junta Directiva, en caso de que el 

particular cumpla con los requisitos legales para tener 

derecho a la pensión de retiro por edad y años de servicio, 

deberá condicionar el disfrute de ese beneficio de seguridad 

social a que el trabajador finiquite su relación laboral por la 

vía y medios legales a su alcance. 

 

37  Por otra parte, si lo que se busca con la interposición del 

juicio es el reconocimiento de un derecho que la parte 



 

 

actora se auto-atribuye, es inconcuso que, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 277 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Baja California, corresponde a la 

demandante la carga de acreditar los extremos de su 

pretensión, esto es, tener derecho a lo solicitado.  

 

38  En este apartado es menester efectuar las siguientes 

precisiones a fin de continuar con el estudio de la pretensión 

de fondo de la parte actora. 

 

39  La parte actora efectuó una solicitud el dieciocho de 

febrero de dos mil veintidós ante la autoridad demandada, 

la cual se encuentra debidamente sellada de recibido, y que 

la suscrita tiene a la vista. Documental que ha sido 

previamente valorada y determinada su eficacia 

demostrativa plena, para efectos de justificar un extremo de 

la pretensión de fondo de la parte actora. 

 

40  Otro aspecto que debe quedar definido, es que la 

parte actora tiene el carácter de **********2; circunstancia 

que se justifica igualmente, con la hoja de servicios, 

consultable de fojas 0106 de autos, que tiene pleno valor 

probatorio y sirve para acreditar el régimen bajo el cual se 

encuentra sujeto, en términos del transitorio segundo y 

cuarto de la Ley que Regula la fracción I, apartado B, del 

artículo 99 de la Constitución Estatal. 

 

41  Una vez efectuadas las siguientes precisiones, se 

procede al estudio de los motivos de inconformidad 

planteados por la parte actora.  

 

42  Primer punto jurídico a resolver. ¿Tratándose de una 

resolución negativa ficta, cuándo debe el particular en este 

caso empleado del Ayuntamiento acreditar el cumplimiento 

de los requisitos referente a su solicitud de pensión por edad 

y años de servicio? 

 

43  Criterio. El cumplimiento de los requisitos debe 

acreditarse al momento de presentar la demanda. 

 

44  Lo anterior, con la finalidad de obtener el 

reconocimiento del derecho fictamente negado. 

 



 

 

45  Justificación.  La Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha sostenido el criterio, que la 

legitimación ad causam implica tener la titularidad de un 

derecho susceptible de ser cuestionado en el juicio, la cual 

es indispensable para obtener sentencia favorable, y el 

momento en que deben quedar colmados los requisitos 

sustantivos es al entablar la demanda y no durante la 

secuela procesal. 

 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. AL ENTABLAR LA DEMANDA EL ASEGURADO DEBE 

REUNIR EL REQUISITO DE EDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 145 DE LA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997. La legitimación "ad causam" implica 

tener la titularidad de un derecho susceptible de ser cuestionado en el juicio, la cual 

es indispensable para obtener sentencia favorable y la legitimación "ad procesum" 

es la potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional con la petición de que se 

inicie la tramitación del juicio o de una instancia. En congruencia con lo anterior, el 

asegurado que pretenda demandar del Instituto Mexicano del Seguro Social, al 

amparo de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, la pensión 

de cesantía en edad avanzada, previamente a presentar la demanda ante la Junta 

de Conciliación y Arbitraje, debe reunir los requisitos de los artículos 145 y 146 de 

dicha Ley, dado que el incumplimiento de alguno de ellos se traducirá en su falta 

de legitimación en la causa, provocando la improcedencia de la pretensión 

deducida en juicio, en este caso, el otorgamiento y pago de dicha pensión; es decir, 

el asegurado debe satisfacer el requisito de edad exigido en el indicado artículo 

145, antes de presentar la demanda, ya que no es permisible que lo haga durante 

la secuela procesal. Por tanto, no es posible postergar su cumplimiento hasta la 

etapa de demanda y excepciones donde se fija la controversia, porque los 

elementos sustantivos deben estar satisfechos antes de iniciarse el juicio, sin que una 

cuestión procesal como la relativa a la fijación de la litis pueda modificarlos. Lo 

anterior resulta también aplicable desde que el asegurado solicite en el citado 

Instituto el pago de la pensión referida. 

Época: Novena Época, Registro: 167299, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXIX, Mayo de 2009, Materia(s): Laboral, Tesis: 2a./J. 63/2009, Página: 102. 

Contradicción de tesis 196/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Tercero en Materia de Trabajo y Segundo en Materia de Trabajo 

(entonces Segundo en Materias Administrativa y de Trabajo), ambos del Cuarto 

Circuito. 11 de marzo de 2009. Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio Salvador 

Aguirre Anguiano y Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 

Encargado del engrose: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Sofía 

Verónica Ávalos Díaz. 

 

46  Destaca en la tesis de anterior transcripción, la parte 

relativa donde se precisa que: “Lo anterior resulta también 

aplicable desde que el asegurado solicite en el citado 

Instituto el pago de la pensión referida”. Sin embargo, lo 

anterior no es aplicable al caso concreto porque como 

consta del cuerpo de la resolución de la contradicción de 

tesis 196/2008 SS, el artículo interpretado fue el artículo 145 

de la abrogada Ley del Seguro Social, teniendo en cuenta 

que: “…precisamente dicho precepto, en su fracción II, 

establece que para tener derecho al otorgamiento de la 

pensión de cesantía el demandante debe tener cumplidos, 

al momento de solicitar la pensión, los sesenta años 

cumplidos, entendiéndose que inicia esa solicitud cuando 

acude ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje a 

demandar su derecho.” 

 



 

 

47  La consideración del Tribunal Nacional no es aplicable 

al caso concreto, puesto que la demanda, en la legislación 

interpretada, hace las veces de solicitud. 

 

48  Con la finalidad de disipar cualquier dudad sobre el 

momento procesal en que deben quedar colmados los 

requisitos para la obtención del derecho substancial, es al 

presentar la demanda quedan claramente explicados en la 

siguiente inserción, donde nuestro máximo Tribunal de 

Justicia de la nación analiza el tema: 

 

“En cambio, en la presente contradicción el punto a esclarecer 

alude al momento en que se actualizan los elementos de la acción 

para poder tenerla por acreditada en el juicio, cuando ello ocurre 

con posterioridad a la presentación de la demanda, 

específicamente en la etapa de demanda y excepciones. 

 

En otras palabras, aunque en ambas contradicciones se aborda el 

tema de la actualización de los elementos de la acción, sin 

embargo, en la 78/99-SS se analizó el momento a partir del cual inicia 

el pago de la pensión, en cambio, en la presente, el efecto que 

produce la actualización de los elementos de la acción al momento 

de celebrarse la audiencia, en su etapa de demanda y excepciones 

y no desde la presentación de la demanda. 

 

En este orden, debe abordarse el tema y determinar el criterio que 

debe regir las situaciones jurídicas similares que se presenten en el 

futuro. 

 

SEXTO. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación considera que debe prevalecer, con carácter de 

jurisprudencia, el criterio que se sustenta en esta resolución.  

 

Para abordar el tema controvertido, es necesario tener en cuenta el 

contenido del artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la 

Constitución Federal, y el de los diversos 145 y 146 de la Ley del 

Seguro Social. 

 

"Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y 

la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán 

"A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 

de una manera general, todo contrato de trabajo: 

"... 

"XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella 

comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación 

involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios 

de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y 



 

 

bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros 

sectores sociales y sus familiares."  

 

Este precepto contempla que la Ley del Seguro Social es de utilidad 

pública y que en ella se deben comprender diversos seguros 

encaminados a la protección y bienestar de los trabajadores, y sus 

familiares.  

 

En relación con el seguro de cesación involuntaria del trabajo, la Ley 

del Seguro Social derogada lo contemplaba en sus artículos 145 y 

146, y aunque quedaron transcritos con antelación, conviene 

reproducirlos nuevamente: 

 

"Artículo 145. Para gozar de las prestaciones del seguro de cesantía 

en edad avanzada se requiere que el asegurado: 

"I. Tenga reconocido en el instituto un mínimo de quinientas 

cotizaciones semanales; 

"II. Haya cumplido sesenta años de edad; y 

"III. Quede privado de trabajo remunerado." 

 

"Artículo 146. El derecho al goce de la pensión de cesantía en edad 

avanzada comenzará desde el día en que el asegurado cumpla 

con los requisitos señalados en el artículo anterior, siempre que 

solicite el otorgamiento de dicha pensión y haya sido dado de baja 

del régimen del seguro obligatorio." 

 

El primero de los preceptos señalaba que había cesantía en edad 

avanzada cuando el asegurado quedaba privado de trabajo 

remunerado, contar con sesenta años de edad y tuviera 

reconocidas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, un mínimo 

de quinientas cotizaciones semanales. 

 

Por su parte, el artículo 146 preveía que el derecho al goce de la 

pensión de cesantía en edad avanzada comenzaría desde el día en 

que el asegurado cumpliera con los requisitos que marcaba el 

artículo 145, siempre que solicitara el otorgamiento de dicha 

pensión.  

 

Con el propósito de resolver el punto de contradicción que 

previamente ha sido delimitado, se estima indispensable definir lo 

que debe entenderse por legitimación en la causa, así como en qué 

consiste la legitimación en el proceso, por ser conceptos que están 

íntimamente ligados con el problema jurídico que es materia de este 

asunto, a saber, en qué momento debe quedar colmado el requisito 

previsto en la fracción II del artículo 145 de la Ley del Seguro Social 

actualmente derogada, relativo a la edad del trabajador para 

obtener sentencia favorable en un juicio laboral en el que demande 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, el otorgamiento y pago de 

una pensión de cesantía en edad avanzada, esto es, si debe ser 

previo a la presentación de la demanda o puede ser en la etapa de 

demanda y excepciones.  

 



 

 

Para el fin establecido resulta útil acudir al criterio sustentado por esta 

Segunda Sala en la tesis que dice:  

 

"LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA, DETERMINACIÓN DE EXISTENCIA 

DE LA. DEBE ESTARSE AL MOMENTO EN QUE SE EJERCITA LA ACCIÓN 

O SE PROMUEVE LA INSTANCIA, Y NO A LA FECHA EN QUE SE FIRMA EL 

ESCRITO RESPECTIVO. Por legitimación procesal activa se entiende la 

potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional con la petición 

de que inicie la tramitación del juicio o de una instancia. A esta 

legitimación se le conoce con el nombre de ‘ad procesum’ y se 

produce cuando el derecho que se cuestionará en el juicio es 

ejercitado en el proceso por quien tiene aptitud para hacerlo valer, 

a diferencia de la legitimación ‘ad causam’ que implica el tener la 

titularidad de ese derecho cuestionado en el juicio. La legitimación 

en el proceso se produce cuando la acción es ejercitada en el juicio 

por aquél que tiene aptitud para hacer valer el derecho que se 

cuestionará, bien porque se ostente como titular de ese derecho o 

bien porque cuente con la representación legal de dicho titular. La 

legitimación ‘ad procesum’ es requisito para la procedencia del 

juicio, mientras que la ‘ad causam’ lo es para que se pronuncie 

sentencia favorable. Ahora bien, de los principios expuestos se 

desprende que antes del juicio o instancia no puede hablarse de 

legitimación procesal activa, pues ésta se produce únicamente 

hasta el momento en que se ejercita la acción en el proceso por 

quien tiene aptitud para hacerla valer; es decir, sólo dentro del 

proceso puede configurarse la legitimación procesal del 

promovente. Así, la acción nace con su ejercicio ante el órgano 

jurisdiccional; antes de dicho ejercicio no hay acción; por lo tanto, el 

actor debe tener aptitud para ejercitar su acción en el momento 

mismo de ese ejercicio. Los elementos relacionados llevan a concluir 

que para determinar si se produce la legitimación procesal activa en 

el juicio, debe estarse al momento o fecha en que el actor presente 

su demanda o, en su caso, a aquélla en que el recurrente promueva 

su instancia. En cambio, no será correcto estar a la fecha en que 

simplemente se firme el escrito respectivo. Lo anterior se pone de 

relieve si se considera que la sola firma de los escritos que se 

presentarán en el proceso, no tiene ningún efecto en el mundo 

jurídico, pues no es sino hasta el momento en que el escrito se 

presenta ante el órgano jurisdiccional cuando se surtirán los efectos 

procesales correspondientes. Por lo tanto, es claro que debe 

atenderse al momento de presentación de la demanda o del 

recurso ante el respectivo órgano jurisdiccional para juzgar sobre la 

legitimación procesal, siendo incorrecto examinarla antes de ese 

momento."(4)  

 

Del criterio anterior deriva con toda nitidez que la legitimación "ad 

causam" implica tener la titularidad de un derecho susceptible de 

ser cuestionado en el juicio, a diferencia de la legitimación "ad 

procesum" que se produce hasta que la acción es ejercitada en el 

juicio por quien tiene aptitud para hacer valer el derecho que se 

cuestionará, por ser el titular o representante del mismo.  

 

Así, mientras la legitimación en el proceso es requisito para la 

procedencia del juicio, la legitimación en la causa es indispensable 

para obtener sentencia favorable. 

 

De los principios expuestos se desprende que antes del juicio o 

instancia no puede hablarse de legitimación procesal activa, pues 

ésta se produce únicamente hasta el momento en que se ejercita la 



 

 

acción en el proceso por quien tiene aptitud para hacer valer 

aquélla; es decir, sólo dentro del proceso puede configurarse la 

legitimación procesal del promovente. 

 

En otro sentido, es válido afirmar que la acción nace con su ejercicio 

ante el órgano jurisdiccional; antes de dicho ejercicio no hay acción; 

por tanto, el actor debe tener aptitud para ejercitarla en el momento 

mismo de hacerla valer. 

 

Ese derecho de acción abstracto que se concretiza en un proceso 

se ejercita a través de un acto introductivo denominado demanda 

dirigida a la autoridad jurisdiccional para que inicie el proceso; en 

cambio, la pretensión del actor no va dirigida al Juez sino a la 

contraparte, por esa razón la demanda debe contener lo que se 

pide y los fundamentos de hecho y de derecho que apoyen aquélla.  

 

En ese aspecto, la demanda es un acto jurídico unilateral de 

voluntad cuya existencia depende de que se produzca válidamente 

la manifestación de voluntad en la forma y con los requisitos exigidos 

por la ley procesal y atendiendo a la naturaleza de la petición que 

se formule o de la prestación que se reclame. Es el acto que 

generalmente por escrito, provoca la actuación de la autoridad 

jurisdiccional, es introductivo y sirve de postulación como un 

instrumento adecuado para el ejercicio de la acción y la 

formulación consecuente de la pretensión, cuyo objetivo es obtener 

la aplicación de la ley en la solución de la controversia planteada. 

 

Por esa razón la Constitución Federal en el artículo 17, párrafo 

segundo, garantiza a favor de los gobernados el acceso efectivo a 

la justicia, dada la prohibición que deriva de este precepto magno 

de que los particulares se hagan justicia por propia mano, cuyo 

derecho fundamental consiste básicamente, en la posibilidad de ser 

parte dentro de un proceso y a provocar la actividad jurisdiccional 

que, una vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, permite 

obtener una decisión en la que se resuelvan las pretensiones 

deducidas, con la particularidad de que los gobernados deberán 

acudir a la tutela jurídica del Estado, cuando se actualice en su 

perjuicio la violación de un derecho, el desconocimiento de una 

obligación, o cuando tienen la necesidad de que se declare, 

preserve o constituya un derecho, si alguna de estas pretensiones no 

ha sido lograda sin la intervención coactiva del Estado.  

 

Es aplicable en lo conducente el criterio de la extinta Tercera Sala 

que dice:  

 

"ACCIONES CIVILES, EL EJERCICIO DE LAS, NO CONSTITUYE ACTO 

ILÍCITO NI ABUSO DEL DERECHO. El ejercicio de las acciones civiles no 

constituye un hecho ilícito, ni un abuso del derecho. No lo primero, 

porque por hecho ilícito debe entenderse en un sentido lato, aquél 

que es contrario a las leyes de orden público o a las buenas 

costumbres, y es obvio que el ejercicio de una acción civil ante los 

tribunales, aunque no prospere, es un derecho que dentro de un 

régimen jurídico responde a la necesidad de evitar la venganza 

privada o a la idea de evitar que cada quien se haga justicia por 

propia mano, según principio consagrado en el artículo 17 

constitucional. Tampoco es lo segundo, porque no es un abuso del 

derecho el acudir a los tribunales para exigir la tutela jurídica del 



 

 

Estado frente a la violación de un derecho, al desconocimiento de 

una obligación o a la necesidad de declarar, preservar o constituir 

un derecho."(5)  

 

Con base en las premisas establecidas, esta Segunda Sala concluye 

que el asegurado que pretenda demandar del Instituto Mexicano 

del Seguro Social al amparo de la derogada ley que rige ese instituto, 

la pensión de cesantía en edad avanzada, debe reunir, previo a 

presentar la demanda, los requisitos previstos en los artículos 145 y 

146 de dicha ley, dado que su incumplimiento se traduce en la falta 

de legitimación en la causa, provocando la improcedencia de la 

pretensión deducida en juicio, en este caso, la condena al 

otorgamiento y pago de la pensión de cesantía en edad avanzada; 

por tanto, si un asegurado presenta la demanda antes de cumplir 

con el requisito de la edad, no podrá obtener laudo favorable, 

porque ese elemento incide en la falta de legitimación en la causa, 

sin que sea permisible satisfacer ese requisito durante la secuela 

procesal, porque se reitera, los elementos de la acción deben estar 

colmados al entablarse la demanda, pues eso demuestra que a 

pesar de que el actor era titular de un derecho sustantivo, el obligado 

a reconocerlo se negó injustificadamente a admitirlo obligando al 

titular a solicitar la intervención de la autoridad judicial, lo anterior 

resulta también aplicable desde que el asegurado solicite en el 

citado instituto el pago de la pensión referida. 

 

No es obstáculo a la conclusión alcanzada la circunstancia de que 

la acción materia de debate, debe ser ejercida ante una Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, cuyo proceso se rige por las 

normas adjetivas previstas en la Ley Federal del Trabajo y que 

conforme a la jurisprudencia de la extinta Cuarta Sala que 

enseguida se reproduce, la litis en el juicio ordinario laboral se fije en 

la etapa de demanda y excepciones, como deriva del siguiente 

criterio que dice:  

 

"RÉPLICA Y CONTRARRÉPLICA, SON ALEGACIONES QUE DEBEN SER 

CONSIDERADAS POR LAS JUNTAS AL EMITIR EL LAUDO, YA QUE TIENEN 

POR OBJETO PRECISAR LOS ALCANCES DE LA LITIS YA ESTABLECIDA. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 878 de la Ley Federal del 

Trabajo, la controversia laboral se fija en la audiencia de demanda 

y excepciones, ya que es la etapa en la que se plantean las 

cuestiones aducidas por las partes en vía de acción y excepción, 

donde el actor expone su demanda, ratificándola o modificándola 

y precisando los puntos petitorios, y el demandado procede en su 

caso a dar contestación a la misma, oponiendo excepciones y 

defensas, refiriéndose a todos y cada uno de los hechos afirmados 

por su contraparte y en cuya fase del juicio las partes pueden por 

una sola vez replicar y contrarreplicar. Ahora bien, estas figuras 

procesales, que no deben confundirse con la ampliación de la 

demanda ni con la reconvención, puesto que no cambian ni 

amplían la materia original del juicio, sólo constituyen alegaciones 

que en los términos de la fracción VI del citado precepto, pueden 

formular las partes en relación a las acciones y excepciones 

planteadas en su demanda y contestación, con el propósito limitado 

de precisar los alcances de la controversia; por tanto, debe 

concluirse que la réplica y contrarréplica, en caso de que las partes 

quieran hacerlas, son alegaciones que ratifican la litis en el juicio 

laboral y, que, si se asentaron en el acta correspondiente, deben 

tenerse en consideración al emitirse el laudo"(6)  

 



 

 

Puesto que de la circunstancia de que la controversia se fije en la 

audiencia de ley, no se sigue que los elementos de la acción 

ejercida puedan colmarse hasta esa etapa, dado que como ya se 

explicó, para obtener laudo favorable es requisito indispensable que 

los elementos de aquélla estén plenamente demostrados al 

momento de presentar la demanda; esto es, la titularidad del 

derecho que se cuestiona en juicio debe ser anterior a la 

presentación de la demanda, que es la que da surgimiento al 

derecho de acción.  

 

Lo anterior es así, si se toma en consideración que la contestación 

de demanda debe ser producida precisamente en relación con los 

hechos y pretensiones contenidos en la demanda, y si bien acorde 

con lo previsto en el artículo 878, fracción II, de la Ley Federal del 

Trabajo,(7) existe la posibilidad de que la parte actora en la fase de 

demanda y excepciones pueda modificarla, y que dicha 

modificación e incluso la réplica y contrarréplica que se formulen 

oportunamente, deban formar parte de la litis, esa consecuencia 

procesal no puede influir en aspectos sustantivos atinentes a los 

elementos de la acción, los cuales deben estar satisfechos antes de 

iniciarse el juicio, pues precisamente sobre ellos es que versará la 

contestación que dé el demandado, ya que de lo contrario se 

dejaría en estado de indefensión a este último, sin que sobre este 

aspecto, pueda invocarse la tutela a favor de la clase trabajadora 

que deriva de los principios rectores de las normas laborales, pues 

esa tutela no tiene el alcance de soslayar los elementos de la acción.  

 

Corolario de lo anterior, es que el propio artículo 146 de la Ley del 

Seguro Social establezca que el derecho al goce de la pensión de 

cesantía en edad avanzada comienza desde el día en que el 

asegurado cumple con los requisitos del diverso artículo 145, entre 

ellos, el de la edad, siempre que la solicite y haya sido dado de baja 

del régimen obligatorio.  

 

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala la circunstancia de que 

el requisito de edad a que alude la norma sujeta a interpretación en 

este asunto, constituye una condición resolutora, que impide el 

nacimiento del derecho hasta que aquélla se cumpla, por lo que no 

es posible exigir su satisfacción por la vía judicial antes del 

surgimiento de la obligación respectiva, dado que en tales 

condiciones existe una falta de legitimación en la causa de la parte 

actora que impide a ésta obtener resolución favorable, por lo que ni 

en aras del cumplimiento del principio de economía procesal, se 

puede soslayar la ausencia del derecho sustantivo, derivado de la 

falta de cumplimiento de todos sus elementos.”  

 

49  Como segundo punto jurídico a resolver, se considera 

oportuno establecer: ¿Cumple la parte actora con los 

requisitos para pensionarse por retiro por edad y tiempo de 

servicios? 

 

50  Criterio: Si. La parte actora sí cumple con los requisitos 

establecidos de contar al menos con quince años de 

cotización y una edad de acuerdo a la tabla. 

 



 

 

51  Justificación: La Ley que regula a los trabajadores que 

refiere la fracción I, apartado B, del artículo 99 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, en su transitorio segundo, establece únicamente 

aplicará a nuevas generaciones, siendo que el 

demandante es considerado generación actual y no es 

trabajador de la educación, se remite a los requisitos 

contenidos en la Ley de ISSSTECALI, que establece tienen 

derecho a la pensión por edad y años de servicio el 

trabajador que, habiendo cumplido cincuenta y cinco años 

y cuando menos quince años de servicio e igual de 

cotización.  

 

52  Lo anterior encuentra fundamento en lo dispuesto en 

los transitorios segundo y tercero de la Ley Nueva de 

ISSSTECALI vigente a partir del dieciocho de febrero de dos 

mil quince, así como el artículo segundo de la Ley que 

regula a los trabajadores que refiere la fracción I, apartado 

B, del artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Baja California, en materia de seguridad 

social. 

 

53  Enseguida se transcriben los numerales antes referidos: 

 

Ley nueva de ISSSTECALI. 

 

SEGUNDO.- Las condiciones técnicas y porcentajes de cuotas y aportaciones 

para tener derecho a los servicios y prestaciones que derivan de la presente 

Ley serán las establecidas en las Leyes que regulan las fracciones I y II, 

Apartado B, del artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California. 

TERCERO.- El otorgamiento de las pensiones y jubilaciones cuya solicitud se 

encuentre en trámite al entrar en vigor esta Ley, se determinará conforme lo 

establecidos en los artículos transitorios de las Leyes que regulan las fracciones 

I y II, Apartado B, del artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California. 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

 

ARTÍCULO 99.- Las relaciones entre el Estado y sus servidores estarán reguladas por: 

A. La Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y 

Municipios de Baja California, que se sujetará a los siguientes principios: 

I.- Los trabajadores del Estado que sean de base, no podrán ser cesados sino por 

causa de incompetencia, mala conducta o de responsabilidad; 

II.- Las promociones de los empleados se harán dentro de las mismas funciones en 

forma escalafonaria atendiendo a la competencia, antigüedad y antecedentes en 

el servicio; 

III.- Serán preferidos en los empleos del Estado, en igualdad de circunstancias, las 

personas más necesitadas económicamente; 



 

 

IV.- La ley fijará cuáles son los empleados de confianza y cuáles los de base. 

 

La Ley del Servicio Civil determinará cuál es el procedimiento y el órgano competente 

para dirimir los conflictos que surjan entre el Gobierno del Estado de Baja California y 

sus trabajadores. 

B. La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, que establecerá las bases 

mínimas para regular el régimen de seguridad social que se logra a través de las 

aportaciones bipartitas de las cuotas del trabajador y de las aportaciones del ente 

empleador, sean suficientes para cubrir accidentes y enfermedades profesionales, las 

enfermedades no profesionales y maternidad, pensión, jubilación, la invalidez, vejez 

y muerte. 

Las cuotas y aportaciones que se enteren al organismo encargado de la seguridad 

social, regulándose en su Ley y en las que corresponda, a los siguientes: 

I.- A los trabajadores considerados así por la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores 

al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California, y a los 

trabajadores de los organismos públicos incorporados conforme a los lineamientos 

establecidos en la ley de la materia. 

II.- A los Trabajadores del Magisterio, sus docentes, el personal con funciones de 

dirección y supervisión en el Estados (sic) y municipios, así como los asesores técnicos 

pedagógicos, en la Educación Básica que imparta el Estado. 

C. Las autoridades del orden Estatal y Municipal, a fin de propiciar el fortalecimiento 

del sistema de seguridad social, de aquellos funcionarios públicos que la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Seguridad Pública del Estado 

señalan que guardan relación administrativa para con el Estado, instrumentarán 

sistemas complementarios de seguridad social. 

 

54  Ley que Regula a los Trabajadores que refiere la 

fracción I, Apartado B, del artículo 99 de la Constitución 

Estatal, en materia de Seguridad Social, en su transitorio 

Segundo establece: 

 

SEGUNDO.- La presente Ley será aplicable a nuevas generaciones 

entendiéndose como tal a todo trabajador que ingrese al régimen de 

seguridad social de la presente Ley, a partir de su vigencia. 

 

55  En consecuencia, es evidente como se asentó en los 

párrafos anteriores los requisitos que debe acreditar el 

demandante son los contenidos en la Ley de ISSSTECALI, el 

cual en su articulo 68 establece lo siguiente: 

 

ARTICULO 68.- Tienen derecho a pensión de retiro por edad y tiempo de 

servicios, los trabajadores que habiendo cumplido cincuenta y cinco años 

de edad, tuviesen quince años de servicios como mínimo e igual tiempo 

de cotización al Instituto. 

 

56  Por lo que, los requisitos son los siguientes: 

 

a.- Cuando menos 15 años de servicio. 

b.- Cuando menos quince años de contribución al 

Instituto y; 



 

 

c.- Contar al menos con la edad mínima de 55 años 

cumplidos. 

 

57  La parte actora afirma haber cumplido con los 

requisitos legales para que se le otorgue el derecho a la 

pensión por edad y años de servicio, por lo que, al solicitar 

el reconocimiento de un derecho, de conformidad con los 

artículos 277 y 278 del Código de Procedimientos de 

aplicación supletoria, tiene la carga de prueba. 

 

58  Dentro del expediente administrativo formado 

con motivo de la petición de pensión por parte de la 

demandante, obran las documentales que exhibió para 

acreditar los requisitos, entre los cuales obra, copia 

certificada de la solicitud, su hoja de servicio, acta de 

nacimiento, constancia de situación fiscal, constancia de la 

clave única de registro de población, credencial de elector 

y estudio de cotizaciones.  

 

59  Documentales que tienen pleno valor probatorio 

en términos del artículo 322 fracción V, y 323 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado, de aplicación 

supletoria en la materia, conforme lo disponen los artículos 

41 primer y penúltimo párrafo y 103 de la Ley del Tribunal, y 

que resultan eficaces para que cumplió con los requisitos de 

procedibilidad para la pensión por edad y años de servicio.  

 

60  En relación a la edad, con el acta de nacimiento 

se evidencia acredita que nació el **********3; por lo que a 

la fecha de presentación de la demanda (quince de mayo 

de dos mil veinticinco) tenía **********4. 

 

61   Por lo que queda debidamente acreditado el 

requisito de la edad para obtener la pensión por retiro por 

edad y tiempo de servicio. 

 

62  Aunado a lo anterior, es menester indicar que la edad 

de la actora constituye un hecho notorio para esta 

Juzgadora, tomando en cuenta que la Clave Única de 

Registro de Población se encuentra en la página 

electrónica oficial del Registro Nacional de Población e 

Identificación Personal perteneciente de la Secretaría de 

Gobernación. Lo anterior, en atención a los criterios 

judiciales de subsecuente inserción. 

 



 

 

HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS 

PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, 

LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL 

ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE 

INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos 

que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de 

gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, 

la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que 

guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede 

invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; 

porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte del 

sistema mundial de diseminación y obtención de datos denominada 

"internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor 

público, el organigrama de una institución, así como el sentido de sus 

resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos jurisdiccionales 

invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en 

particular. 

 

Época: Novena Época, Registro: 168124, Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Enero de 2009, Materia(s): Común, 

Tesis: XX.2o. J/24, Página: 2470. 

 

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 

SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos 

publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas 

constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a 

través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, 

de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la 

existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y 

en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de 

la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del 

tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar 

que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la 

sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un 

hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y 

pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, 

valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común 

indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino 

por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este 

conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja 

hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado 

como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue 

creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá 

perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 

Época: Décima Época, Registro: 2004949, Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2, Materia(s): 

Civil, Tesis: I.3o.C.35 K (10a.), Página: 1373. 

 

63  Al ingresar en la página de internet 

https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/ los datos de la parte 

actora contenidos en la Clave Única de Registro de 

Población contenida en la credencial para votar que exhibió 

dicha actora en el juicio, se observan los mismos datos que 

en la copia fotostática obrante en autos, entre los que se 

encuentra, que su fecha de nacimiento es el **********3.  

 



 

 

64  Por lo anterior, con fundamento en los artículos 282 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 

California, de aplicación supletoria, se tiene por acreditado 

que la parte actora a la fecha de presentación de la 

demanda para obtener la pensión de retiro por edad y años 

de servicio tenía **********4 años de edad, es decir, cumplía 

con el requisito de edad mínima de cincuenta y cinco (55) 

años. 

 

65  En cuanto al tiempo de servicio con la documental 

obrante a fojas  0106 de autos, ésta última en copia 

certificada, de pleno valor demostrativo, en términos del 

artículo 322, fracción V del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado, aplicado supletoriamente en la materia, 

probanza que no fue objetada por las demandadas ni en 

cuanto a su autenticidad, ni contenido, ni tampoco se 

encuentra contradicha con los medios convictivos que se 

tienen en los autos del presente juicio, es apta y suficiente 

para acreditar que la parte actora tiene más de quince años 

de servicio. Por lo que se acredita el extremo legal relativo al 

tiempo de servicio. 

 

66  Por otra parte, del estudio de cotizaciones expedido 

por el Jefe del Departamento Histórico de Cotizaciones del 

instituto asegurador que fue exhibido en copia certificada 

luego del requerimiento formulado por este Juzgado, se 

advierte que a la fecha de presentación de la solicitud de 

pensión (dieciocho de febrero de dos mil veintidós), había 

cotizado al fondo de pensiones y jubilaciones quince años un 

mes y doce días. 

 

67  La probanza de referencia no fue objetada por las 

partes demandadas ni en cuanto a su autenticidad, ni 

contenido, ni tampoco se encuentra contradicha con las 

pruebas que obran en autos, por lo tanto, con fundamento 

en los artículos 318, 319, 404 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Baja California, aplicado 

supletoriamente, el estudio de cotizaciones de referencia 

tiene valor probatorio pleno y suficiente para acreditar que 

a la solicitud había cumplido el periodo de cotización. 

 

68  Lo anterior así, aun cuando la autoridad demandada 

señala que, el demandante cuenta con un adeudo de una 

quincena, y que por ello no reúne los requisitos, argumento 

que se considera infundado toda vez que, dicha 

circunstancia no varia que el demandante a la solicitud de 



 

 

la pensión ya había cotizado más de quince años, por ello, 

en su caso dicha diferencia pudiera verse reflejada en el 

cálculo de la pensión que se establezca, sin que sea un 

impedimento para negar la pensión solicitada. 

 

69  De conformidad con las consideraciones jurídicas 

expuestas, al haber quedado acreditado que la parte 

actora cumplía con los requisitos previstos en el artículo 68 de 

la Ley de ISSSTECALI, consistentes en contar con al menos 

quince años de cotización y de servicio y como mínimo la 

edad de cincuenta y cinco años, por lo que, lo procedente 

es declarar la nulidad de la negativa ficta impugnada, al 

actualizarse la causal de nulidad prevista en el artículo 108, 

fracción IV, de la Ley del Tribunal. 

 

70  Por lo anterior, son fundados los motivos de 

inconformidad expresados por la parte actora, siendo 

procedente por tanto declarar y se declara la nulidad de la 

resolución negativa ficta, relativa a la solicitud presentada 

por la parte actora el dieciocho de febrero de dos mil 

veintidós ante la autoridad demandada, al actualizarse la 

causal de nulidad prevista en la fracción IV del artículo 108 

de la Ley del Tribunal, al dejar la autoridad de aplicar las 

disposiciones debidas, y con fundamento en el artículo 109 

fracción IV inciso a, de la Ley que rige a este Tribunal, es 

procedente condenar a la autoridad demandada Junta 

Directiva a fin de que, emita acuerdo en sesión, mediante el 

cual otorgue al demandante la pensión solicitada al haber 

acreditado los requisitos para su procedencia. 

 

71  Con apoyo en los artículos 107, 108 fracción IV y 109 

fracción IV inciso a) de la Ley del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja California, es de resolverse y se… 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Se declara la nulidad de la negativa 

recaída a la solicitud de pensión por Jubilación presentada 

por la parte actora el dieciocho de febrero de dos mil 

veintidós ante ISSSTECALI. 

 

SEGUNDO.- Se condena a la Junta Directiva de 

ISSSTECALI, a emitir un acuerdo, dentro de un plazo 

razonable, en el que conceda a la parte actora la pensión 



 

 

por pensión por edad que solicitó el dieciocho de febrero de 

dos mil veintidós ante ISSSTECALI. 

 

TERCERO. Se hace de conocimiento a las partes, que 

conforme el numeral 121, de la Ley del Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa de Baja California, en caso de haber 

inconformidad con la presente sentencia, se tiene el plazo de 

diez días hábiles contados a partir de la fecha en que surta 

efectos la notificación de la presente sentencia, para 

interponer el recurso de revisión ante este Juzgado Segundo 

de primera instancia. 

 

CUARTO. Esta sentencia se firma de manera 

electrónica por la suscrita Magistrada de Sala, actuando en 

calidad de Titular del Juzgado Segundo de Primera Instancia 

de este Tribunal y la Secretario que da fe, al tener el mismo 

valor de la firma autógrafa y se instruye al personal 

correspondiente para que, en su oportunidad, se incluya la 

evidencia criptográfica de la firma para la actualización del 

expediente físico, en términos de los puntos segundo, séptimo 

y octavo del Acuerdo del Pleno del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja California, en virtud del cual se 

autoriza la implementación del expediente electrónico y la 

firma electrónica avanzada, que regula la integración y 

tramite de expediente electrónico y el uso de firma 

electrónica avanzada. 

 

Notifíquese a las partes por Boletín Jurisdiccional 

previo aviso electrónico. 

 

Así lo acordó y firma de manera electrónica4, la 

Licenciada Flora Arguilés Robert, Magistrada de Sala, 

actuando en calidad de Titular del Juzgado Segundo de 

Primera Instancia del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de Baja California, con residencia en Tijuana5, 

ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada Mayerling Lugo 

Ortiz, quien autoriza y da fe. Doy fe. 

 

 

 

 
4 De conformidad con el acuerdo de Pleno del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California, 

en virtud del cual se autoriza la implementación del expediente electrónico y la firma electrónica avanzada 

dictado en sesión de fecha trece de julio de dos mil veintitrés 
5 De conformidad con lo dispuesto en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo del Pleno del Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa de Baja California, dictado en sesión de fecha veintiuno de junio de dos mil veintiuno,  

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en el Tomo CXXVIII, numero 47, de fecha 

dos de julio de dos mil veintiuno. 



 

 

 

 

1 

ELIMINADO: Nombre, 3 párrafo (s) con 3 renglones, en fojas 1 y 3. 

Fundamento legal: artículos 54, 99, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Apertura Institucional para el estado de Baja California, 55, 59 del Reglamento 

en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California. 

La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el 

presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los 

cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede 

difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad. 

 

 

 

2 

ELIMINADO: Cargo, 1 párrafo (s) con 1 renglones, en foja 11. 

Fundamento legal: artículos 54, 99, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Apertura Institucional para el estado de Baja California, 55, 59 del Reglamento 

en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California. 

La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el 

presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los 

cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede 

difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad. 

 

3 

ELIMINADO: Fecha de nacimiento, 2 párrafo (s) con 2 renglones, en fojas 21 y 22. 

Fundamento legal: artículos 54, 99, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Apertura Institucional para el estado de Baja California, 55, 59 del Reglamento 

en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California. 

La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el 

presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los 

cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede 

difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad. 

 

4 

ELIMINADO: Edad, 2 párrafo (s) con 2 renglones, en fojas 21 y 23. 

Fundamento legal: artículos 54, 99, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Apertura Institucional para el estado de Baja California, 55, 59 del Reglamento 

en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California. 

La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el 

presente documento contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los 

cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que no puede 

difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LA SUSCRITA, LICENCIADA AZUCENA MARGARITO ALCARAZ, 

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DEL TRIBUNAL 

ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE BAJA CALIFORNIA, HACE 

CONSTAR: --------------------------------------------------------------------------------------- 

QUE LO TRANSCRITO CON ANTERIORIDAD, CORRESPONDE A UNA 

VERSIÓN PÚBLICA DE RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA DICTADA EN 

EL EXPEDIENTE 117/2025 JS, EN LA QUE SUPRIMIERON DATOS QUE SE HAN 

CLASIFICADO COMO CONFIDENCIALES, CUBRIENDO EL ESPACIO 

CORRESPONDIENTE, INSERTANDO DIEZ ASTERISCOS; VERSIÓN QUE VA EN 

VEINTICINCO FOJAS ÚTILES. --------------------------------------------------------------- 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 54, 60 FRACCIÓN III, B), 99, 104 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y APERTURA INSTITUCIONAL PARA 

EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y 55, 57, 58, 59 DEL REGLAMENTO EN 

MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE BAJA CALIFORNIA, LO QUE SE HACE CONSTAR PARA 

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE TIJUANA, 

BAJA CALIFORNIA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS. DOY FE. —------------------------------------------------------------------------

---------------------------- 

Jace 

 

 

 

 
 

 

 


